


Cartel promocional de la Constitución Española de 1978,
representando la obra de Goya “Duelo a Garrotazos”.
1981. AHP de Ciudad Real.

El Camino a la Democracia
El próximo 6 de diciembre se cumplen 40 años de la aprobación
de nuestra Constitución de 1978 .

Por primera vez en nuestra Historia, los españoles decidimos
nuestro futuro votando por abrumadora mayoría una
Constitución que, lejos de ser patrimonio de una ideología
concreta, había nacido del consenso de muy diversas ideologías
políticas que dejando atrás sus diferencias, unieron sus fuerzas
para alcanzar la reconciliación y hacer una Constitución de
todos y para todos.

Con la Constitución de 1978 España inicia una nueva etapa en
su Historia en la que, superando viejos complejos del pasado,
iba a iniciarse el camino hacia la Democracia y la Libertad. Una
senda de apertura del país al exterior que con el paso del tiempo
se convertiría en un Estado moderno y europeo.

Para conmemorar esta efeméride, el Servicio de Archivos y
Museos de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de
Castilla-La Mancha, ha elaborado esta exposición en la que han
participado numerosos archivos de la región. Los documentos
aportados, conservados entre sus fondos, nos han permitido
recrear este momento tan decisivo y complejo de nuestra
Historia reciente, en el que el pueblo español, verdadero
protagonista de la Transición a la Democracia, demostró su
decidida voluntad y firme deseo de vivir en Paz y en Libertad.



En la madrugada del 20 de noviembre de 1975 muere el jefe
del Estado Francisco Franco, poniéndose fin así a una
dictadura de casi 40 años.

La muerte Franco dejó al país en una situación de gran
incertidumbre. Su sucesor, Juan Carlos de Borbón, asumía la
jefatura de un Estado totalitario y concentraría en su
persona todos los poderes que había ostentado el dictador.

El nuevo Rey no tendría una tarea fácil. Por un lado, los
sectores más afines al Régimen confiaban en que Juan Carlos
mantuviera la esencia totalitaria del Franquismo, mientras
los partidos y sindicatos, aún en la clandestinidad, tenían
poca confianza en que el nuevo Rey convirtiera el Régimen
Franquista en un Estado Democrático.

Pese a las dificultades, en España tendrá lugar un hecho sin
precedentes: personas y partidos de muy distinta ideología
supieron ponerse de acuerdo, abandonaron posiciones de
enfrentamiento, perdonaron heridas del pasado y,
manifestaron una firme voluntad de trabajar juntos y mirar
hacia al futuro con el fin de devolver la Libertad y la
Soberanía al pueblo español.

Portada de “la Voz de Albacete” del 20 de noviembre de
1975 anunciando la muerte de Franco. AHP de Albacete

1975. El Inicio de la Transición



Juan Carlos I Tras la muerte de Franco, D. Juan Carlos de Borbón y Borbón
es proclamado Rey de España el 22 de noviembre de 1975,
con el nombre de Juan Carlos I.

Había sido nombrado su sucesor por el propio Franco en
1969, con el título de “Príncipe de España” en virtud de la “ley
de Sucesión a la jefatura del Estado” de 1947. Ostentaría este
título hasta su proclamación como Rey. Este hecho significó
un salto en la línea de sucesión a la Corona que, según las
reglas dinásticas, debía recaer en su padre, Don Juan de
Borbón, heredero de Alfonso XIII.

Tras convertirse en sucesor de Franco, Don Juan Carlos sería
ratificado por las Cortes Franquistas, ante las que juraría
fidelidad a los principios del Movimiento Nacional y a las
Leyes Fundamentales del Reino.

Una vez proclamado Rey, en una ceremonia de coronación
presidida por el Cardenal Arzobispo de Madrid, Vicente
Enrique Tarancón, D. Juan Carlos manifestó su propósito de
restablecer la Democracia en España y convertirse así en el
Rey de todos los españoles.

D. Juan Carlos, príncipe de España, durante la inauguración de la
Universidad Laboral de Toledo. 1972. Fondo Rodríguez. AHP Toledo.

Los Protagonistas



Telegrama del Gobernador Civil de Albacete dirigido al Ayuntamiento de Hellín instando a la corporación municipal
a enviar felicitaciones y muestras de adhesión al Caudillo y al Príncipe Juan Carlos, tras ser designado sucesor de
Franco. Albacete, 22 de julio de 1969. Archivo Municipal de Hellín



Izq. Titular del periódico “La Voz de Albacete” del 23 de noviembre de 1975, con la proclamación de Juan Carlos
como Rey por las Cortes Franquistas. Fondo de Prensa. AHP Albacete. Dcha. Titular del 28 de noviembre con la
ceremonia de entronización. Fondo de Prensa. AHP Albacete.

1975. La Coronación del Rey



Visitas realizadas por los entonces Príncipes de España a Toledo. Izq. D. Juan Carlos visita al Cardenal de
Toledo en el Palacio Arzobispal. Dcha. D. Juan Carlos y Doña Sofía visitan el Alcázar de Toledo. 1963. Fondo
Rodríguez. AHP Toledo



Dcha. Bando del alcalde de Sigüenza (Guadalajara), D. Martín Poyo del Pino, con motivo de la visita de
los Reyes D. Juan Carlos y Doña Sofía a la localidad. Izq. Orden del día de la visita. Sigüenza, 6 de abril
de 1978. Archivo Municipal de Sigüenza.



Adolfo Suárez

Adolfo Suárez fue una figura clave en la Transición
Española y el primer presidente democrático tras la
dictadura de Franco. Provenía de las propias
estructuras del Franquismo y toda su carrera política
había estado estaba vinculada al Movimiento Nacional.

Tras la muerte de Franco, formó parte del I Gabinete
de la Monarquía presido por Arias Navarro, ocupando
el cargo de ministro-secretario general del
Movimiento.

La falta de sintonía entre el nuevo Rey y Arias Navarro
por la escasa voluntad de éste de avanzar en reformas
democratizadoras, supone su destitución en julio de
1976. Días después D. Juan Carlos nombra a Adolfo
Suarez nuevo presidente del gobierno. El carácter
distendido y realista de Suarez y su clara voluntad
reformista dentro del Gobierno fueron una pieza clave
para su elección.

Su principal responsabilidad, una vez jurado el cargo,
iba a ser el desmontaje de las estructuras franquistas
desde su interior con el propósito de avanzar en el
camino hacia la Democracia.

Consciente del delicado proceso al que solo podía
llegarse a través del diálogo y el consenso, Suárez fue
capaz de aglutinar a los políticos de su generación,
desde antiguos falangistas hasta socialdemócratas,
para desmantelar desde dentro el Régimen Franquista.

Acto político en Mota del Cuervo (Cuenca) con la presencia de unos
jovencísimos Rodolfo Martín Villa y Adolfo Suárez, en ese momento
miembro de la Secretaría General del Movimiento. En el micrófono
Fernando Herrero Tejedor, mentor político de Adolfo Suárez. 1965. Fondo
Los Legados de la Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Autorización concedida al cantante Víctor Manuel por la Subdirección General de
Espectáculos del Ministerio de Información y Turismo para interpretar textos de
canciones. La autorización es para mayores de 18 años; aparecen las letras
autorizadas y censuradas. Ciudad Real, 2 de enero de 1976. AHP Ciudad Real
.

Transcurrido un año de la muerte
de Franco, y a pesar de los cambios
que se estaban realizando, las
libertades aún no estaban
asentadas en España. Los partidos
políticos de la oposición no habían
sido legalizados y habrá que
esperar a la aprobación de la
Constitución de 1978 para que la
Libertad de Expresión fuera
reconocida como un derecho
fundamental



Izq. Invitación remitida al Gobernador Civil de Ciudad Real por la librería Oretum para la inauguración de la exposición
“Decálogo para la Democracia” del artista ciudadrealeño José Ortega. Dcha. Panfleto propagandístico difundido por este
artista sobre la necesidad de un Arte Revolucionario para alcanzar la Democracia y la Libertad en España. 22 de febrero de
1977. AHP Ciudad Real.



Solicitud y resolución denegatoria de petición presentada al
Gobierno Civil de Guadalajara por unos vecinos para
celebrar un acto político en el parque de Calvo Sotelo para
informar sobre la Ley para la Reforma Política, y sobre la
situación de la mujer ante esta Ley. Guadalajara, diciembre
de 1976. AHP Guadalajara.



Cartel de un Festival Popular celebrado en Campo de Criptana , en el cual
según informó la Guardia Civil de la provincia al Gobierno Civil, se
produjo un altercado, al irrumpir en medio del concierto un grupo de
jóvenes que reclamaban la Amnistía General para presos políticos.
Ciudad Real, 26 de julio de 1976. AHP Ciudad Real.

El 25 de noviembre de 1975, con motivo de la proclamación
de Juan Carlos como Rey, se concede un indulto general para
unos 700 presos políticos.

La eficacia de esta medida era nula mientras no se
despenalizaran los “delitos” por los que estaban condenados.
Este hecho provocó una oleada de huelgas, protestas y
disturbios en toda España que se saldaron con la detención y
encarcelamiento de muchos trabajadores y líderes sindicales.

Durante el primer gobierno de Suárez se produjo una primera
amnistía parcial para algunos presos con delitos políticos. Esta
medida no agradó ni a la oposición democrática ni a amplios
sectores de la sociedad que reclamaban una Amnistía General.

Esta Amnistía General se produjo durante el segundo
Gobierno de Adolfo Suárez. La Ley de Amnistía fue aprobada
por el Congreso de los Diputados con apoyo mayoritario de
casi todos los grupos políticos. Se trataba de una Amnistía
Total que incluía todos los hechos y delitos de carácter político
cometidos entre el 18 de julio de 1936 y el 15 de diciembre de
1976, un primer paso para conseguir la ansiada
reconciliación nacional.

La Amnistía



1976. Ley de Reforma Política 

El tránsito de un régimen dictatorial a otro democrático fue
posible gracias a la aprobación por las Cortes Franquistas del
proyecto de Ley para la Reforma Política, el 18 de noviembre
de 1976. Esta Ley fue el instrumento que permitió, dentro de
la legalidad franquista, desmontar las estructuras del Régimen
y dar los primeros pasos hacia la Democracia..

La figura de Torcuato Fernández Miranda, presidente de las
Cortes y del Consejo del Reino, junto a Adolfo Suárez, fue
decisiva para elaborar la fórmula que iba a permitir pasar de
un régimen autoritario a otro democrático sin vulnerar la ley:
“Ir de la Ley a la Ley a través de la Ley”. El proyecto inicial que
el mismo Fernández Miranda redactó y entregó al presidente
Suárez, debía superar escollos difíciles como su aprobación por
las Cortes Franquistas.

Tras fuertes tensiones con los sectores más reaccionarios del
Régimen, el denominado “bunker”, el proyecto de Ley de
Reforma Política fue aprobado por las Cortes el 18 de
noviembre de 1978.

Por último, era necesario someterlo a la voluntad del pueblo
español, que lo aprobó por una amplia mayoría en
Referéndum celebrado el 15 de diciembre de 1976.

Publicación en la Voz de Albacete del nombramiento de
Torcuato Fernández Miranda, como nuevo Presidente de las
Cortes. Albacete, 3 de diciembre de 1975. AHP Albacete.



Comunicación de la Comisaría de Policía de Puertollano al
Gobernador Civil de Ciudad Real sobre un incidente producido
en un recital de la cantante Rosa León, en el que unos
individuos desplegaron una pancarta pidiendo la abstención en
el Referéndum de la Ley de la Reforma Política. Ciudad Real, 9
de diciembre de 1976. AHP de Ciudad Real.



Panfletos de propaganda difundida en los municipios toledanos de Puente del Arzobispo y Alcaudete de la Jara por el Comité Regional de La Mancha
del Partido de los Trabajadores de España, entonces ilegal, instando a no votar en el Referéndum para la Ley de Reforma Política. 1976. AHP Toledo.



Informe remitido al Gobierno Civil de Toledo por dos
funcionarios inspectores de la Delegación Provincial del
Ministerio de Información y Turismo, enviados a los
municipios de la provincia para hacer propaganda a favor del
Referéndum para la Ley de Reforma Política. 1976. AHP de
Toledo.



Resultados por municipios en la provincia de Guadalajara en el referéndum para la
aprobación de la Ley de Reforma Política. Guadalajara, 15 de diciembre de 1976. AHP
Guadalajara.



Tras la aprobación por amplia mayoría en las Cortes de la
Ley de Reforma Política, se convoca un referéndum para
que los españoles la refrenden en 1976.

El gobierno realizó una con campaña oficial a favor del
Sí, mientras los partidos aún ilegales la realizaron a favor
de la abstención; los partidos de extrema derecha, que
querían la continuación del régimen, defendieron el No.
Finalmente el 94% de los votantes dieron un Sí al
proyecto de reforma política, con un 77% de
participación ciudadana.

Ese éxito del Sí se rompió en Consuegra, población de
10.000 habitantes de Toledo, donde ganó el No, al menos
oficialmente. El pueblo de Consuegra que en su mayoría
había votado SÍ, ante las fundadas sospechas de
manipulación, se echó a la calle para hacer valer su
derecho a expresarse libremente y no pasar a la historia
como “El pueblo del NO”.

Portada de ABC del 18 de diciembre de 1976, informando de
la manifestación de Consuegra (Toledo) contra la
manipulación “pucherazo” de los resultados electorales
producido en el municipio en el Referéndum de 1976. Archivo
Municipal de Consuegra.



1977 
Legalización de los Partidos Políticos

Santiago Carrillo, líder del PCE, en una visita a
Rumanía en los años de exilio. Fondo Brigadas
Internacionales. AHP Albacete.

La aprobación de la Reforma Política significaba la derogación del
sistema político del Franquismo, y abocaba así a la convocatoria de
unas elecciones con la participación de diversos partidos políticos.
Adolfo Suárez, respaldado con el apoyo mayoritario del pueblo
español tras el Referéndum, emprendió las primeras reformas
democráticas que, entre otras cosas, incluía la legalización de los
partidos políticos.

A finales de 1976 y comienzos de 1977 se producen los primeros
contactos entre el gobierno y la oposición democrática, parte de ella
en la clandestinidad o en el exilio, con el fin de lograr su
integración en el nuevo sistema democrático.

Esta tarea no fue fácil porque los sectores más afines al Franquismo,
junto con grupos terroristas de extrema izquierda, pretendían
frenar el proceso democrático creando un clima de
desestabilización que justificara la intervención del Ejército. Sin
embargo atentados como los de ETA, GRAPO, FRAP y los cometidos
por la extrema derecha, provocaron el efecto contrario. Se
aceleraron los contactos entre el gobierno y la oposición para
conseguir por fin la legalización de todos los Partidos Políticos y de
los sindicatos.

Destacó en este proceso la legalización del Partido Comunista el 9
de abril de 1977, “sábado santo rojo”, momento culminante de la
Transición Democrática española.



Izq. Ficha informativa del Gobierno Civil de Toledo sobre la celebración de reunión del Partido Comunista de
España en La Guardia (Toledo). Dcha. Solicitud de autorización presentada ante el Gobierno Civil por el
representante en Toledo del Partido Comunista de España, Gabriel Ramos Aparicio, para la celebración de este
acto. Toledo, 3 de enero de 1978. AHP Toledo.



Izq. Sede del Partido Comunista de España (PCE) y Dcha. Sede del
Sindicato Comisiones Obreras, ambas en Mota del Cuervo (Cuenca).
1979. Fondo Los Legados de la Tierra. Archivo de la Imagen de
Castilla-La Mancha.



Carta enviada por la Ejecutiva Local de Partido Socialista Obrero Español
de Tarancón al alcalde de la localidad, mostrando su repulsa por el
secuestro por ETA del diputado por Cuenca Javier Rupérez. Tarancón, 16
de noviembre de 1979. Archivo Municipal de Tarancón.

Los años de la Transición a la Democracia en España fue una época
de especial virulencia terrorista. El camino a la Democracia
iniciado por las diversas fuerzas políticas tuvo su oposición en
grupos como ETA, GRAPO, FRAP, o algunas tramas ultraderechistas,
que desde los primeros momentos dejaron patente su rechazo al
nuevo sistema político.

Atentados como el perpetrado por un comando de ultraderecha
contra el despacho de abogados laboralistas de la calle Atocha de
Madrid, en el que murieron cinco personas, es un ejemplo del
clima de violencia que se respiraba en esos días que pretendía
frenar el proceso democrático iniciado.

De todos los grupos terroristas, el que más ha perdurado fue el
denominado terrorismo nacionalista vasco, representado por ETA.
Los continuos atentados, secuestros y extorsiones de ETA fueron un
verdadero problema durante la Transición, manteniendo un pulso
contra el nuevo estado. La huella de estos actos terroristas ha
quedado reflejada en algunos documentos de nuestros archivos, en
los que se aprecia la unidad contra la violencia terrorista entre los
partidos políticos de diferente ideología.

El peligro del terrorismo



Acto político organizado por varios sindicatos de trabajadores en Mota del Cuervo (Cuenca).1979. Fondo
Los Legados de la Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Participantes en un mitin político y sindical en Mota del Cuervo (Cuenca). 1979. Fondo Los Legados 
de la Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



1977 
Primeras Elecciones Democráticas
El 15 de junio de 1977 tenían lugar las primeras Elecciones
Democráticas desde las celebradas en febrero de 1936, un día
histórico para España.

Concurrieron un partidos políticos de las más variadas
tendencias: la extrema derecha representada por Falange y
Fuerza Nueva, la derecha reformista y moderada de Alianza
Popular de Manuel Fraga Iribarne, los partidos de izquierdas
donde destacaba el PSOE de Felipe González y el PCE encabezado
por Santiago Carrillo, y el denominado “centro político” la UCD
liderada por Adolfo Suárez.

Las elecciones se celebraron en un clima tranquilo sin incidentes
reseñables y con una elevada participación próxima al 80%.
Unión de Centro Democrático, de Adolfo Suárez, fue la fuerza
vencedora, a pocos escaños de la mayoría absoluta. Hay que
destacar en estos comicios el espectacular resultado obtenido por
el PSOE de Felipe González, que se convertiría en el principal
partido de la oposición, desplazando en la izquierda al PCE.

Lo más reseñable en estas primeras elecciones sin duda fue la
lección de madurez y civismo democrático del pueblo español
que, tras cuarenta años de dictadura, manifestó su voluntad y el
deseo de vivir en una sociedad democrática.

Relación de candidaturas presentadas al Congreso en las
Elecciones Generales de 1977 por la provincia de
Guadalajara. 1977. AHP Guadalajara.



Telegrama remitido al Ayuntamiento de Chinchilla de
Montearagón (Albacete) por el Gobierno Civil solicitando los
lugares reservados para situar la propaganda electoral
gratuita de las Elecciones Generales de 1977.
Chinchilla de Montearagón, 1977. Archivo Municipal de
Chinchilla de Montearagón.



Propaganda electoral del Partido Socialista Obrero Español
(PSOE) para las Elecciones Generales de 1977. Guadalajara,
1977. AHP Guadalajara.



Papeletas de votación, algunas de ellas nulas, de las
candidaturas presentadas al Congreso de los Diputados por
algunos partidos presentados a las Elecciones Generales de
1977 por la provincia de Guadalajara. AHP Guadalajara.



Izq. Certificación del escrutinio de las Elecciones Generales de 1977 al Senado en Albalate de Zorita
(Guadalajara). Albalate de Zorita, 15 de junio de 1977. AHP Guadalajara
Dcha. Papeleta en blanco la elección de senadores por la provincia de Guadalajara en las Elecciones
Generales de 1977. AHP Guadalajara.



Cartel promocional de la Constitución de 1978 sobre el principio 
igualdad de todos los españoles ante la Ley con ilustración de José Luis 
Cabañas. 1978. AHP Ciudad Real.

Las Cortes surgidas tras las primeras Elecciones
Generales de 1977 serán las encargadas de elaborar y
aprobar el Proyecto de Constitución con el que iba a
culminar nuestra Transición a la Democracia. La
Constitución de 1978 es la primera de nuestra historia
nacida del consenso entre las diferentes fuerzas
políticas.

El proyecto del texto constitucional será redactado por
una ponencia integrada por siete miembros, los
llamados “Padres de la Constitución”, elegidos por el
Congreso de los diputados entre las principales fuerzas
políticas de la Cámara.

Tras discusiones y discrepancias, el texto será aprobado
por las Cortes el 31 de octubre y sometido a Referéndum
el 6 de diciembre de 1978, siendo aprobado por el
pueblo Español por amplía mayoría. Se convierte así en
la primera Constitución refrendada por el pueblo.

En el artículo 1 se definen los valores de libertad,
justicia, igualdad y pluralismo político, como la base del
ordenamiento político. España dejaba atrás décadas de
dictadura, represión e inestabilidad y pasaba a
convertirse en un Estado Moderno.

1978. 
El Referéndum Constitucional



Papeletas utilizadas para las distintas opciones de voto  (Si, No,  
abstención) en el Referéndum Constitucional de 1978. Ciudad 
Real. 1978. AHP Ciudad Real.



Carteles explicativos de la Constitución de 1978. Izq. Sobre la mayoría de edad. Dcha. Sobre la institución de la Corona
como nueva forma política del Estado, con ilustración de Mingote. 1978. AHP Ciudad Real.



Carteles con ilustraciones de Chumy Chúmez explicando a los ciudadanos los diferentes artículos de la Constitución
de 1978. 1978. AHP Ciudad Real.



Cartel de un mitin del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) en
el Cine Xúcar de Cuenca, para la campaña a favor del Sí a la
Constitución de 1978. AHP Cuenca.



Plan Permanente de Seguridad y Protección con motivo de la
celebración del Referéndum de la Constitución de 1978. Albacete,
17 de noviembre de 1978. AHP Albacete.



Oficio remitido por el Ayuntamiento de Jorquera (Albacete) al
presidente de la Junta Electoral informando sobre los locales
para la celebración de actos electorales y pegada de carteles
para el Referéndum Constitucional del 6 de diciembre de
1978. AHP Albacete.



Cartel de conferencia-coloquio del Partido Comunista de
España (PCE) en Cuenca a favor del Referéndum
Constitucional de 1978. AHP Cuenca.



Carteles a favor del NO en el Referéndum para la Constitución de 1978. 1978. AHP Ciudad Real.

La campaña a favor del No
tuvo como principal
protagonista a la extrema
derecha, secundada por
motivos muy distintos por la
izquierda abertzale vasca y
algunos grupos radicales de
ámbito nacional



Circular del Gobierno Civil de Cuenca remitida a los
ayuntamientos de la provincia, en este caso Villanueva de la
Jara, con instrucciones para celebrar el Referéndum
Constitucional de 1978. Cuenca. 12 de septiembre de 1978.
Archivo Municipal de Villanueva de la Jara.



Imágenes de la reunión del gobernador civil de Cuenca, Casas
Ferrer con todos los alcaldes de la provincia convocados para dar
instrucciones sobre de la recogida de datos del Referéndum
Constitucional del 6 de diciembre de 1978. Cuenca, 29 de
noviembre de 1978. Fondo de Prensa “El Día de Cuenca”. AHP
Cuenca.



Circular enviada por el Gobierno Civil de Toledo al
Ayuntamiento de Fuensalida con las instrucciones para la
celebración del Referéndum de la Constitución de 1978.
Toledo, 1 de diciembre de 1978. Archivo Municipal de
Fuensalida



Avance de los resultados provisionales de las votaciones realizadas en los municipios de la provincia de Toledo en el Referéndum de la
Constitución de 1978. Toledo, 6 de diciembre de 1978. AHP Toledo.



Oficio del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares remitido al
presidente de la Junta Electoral de la provincia de Guadalajara,
adjuntando listas de personas con titulación, oficio y profesión
adecuada para poder formar parte de las mesas electorales en
el Referéndum Constitucional de 1978. Azuqueca de Henares,
15 de septiembre de 1978. Archivo Municipal de Azuqueca de
Henares (Guadalajara)



Recibo de dieta correspondiente a un miembro de mesa electoral de Abia de la Obispalía
(Cuenca). Abia de la Obispalía. 6 de diciembre de 1978. AHP Cuenca.



Comunicación del alcalde de Mora (Toledo), Valentín Bravo
Martín, al Presidente de la Junta Electoral de la Zona de Orgaz,
notificando la relación de locales para la celebración de la
consulta del Referéndum 6 de diciembre de 1978. Mora, 20 de
septiembre de 1978. Archivo Municipal de Mora.



Actas de escrutinio general del Referéndum Constitucional de
1978 de la provincia de Albacete. Albacete, 6 de diciembre de
1978. AHP Albacete.



Acta con los resultados provisionales de la votación (Avance de
resultados) del Referéndum de la Constitución de 1978 en Talavera
de la Reina (Toledo). Talavera de la Reina, 6 de diciembre de 1978.
Archivo Municipal de Talavera de la Reina



Acta General con los resultados del Referéndum
Constitucional del 6 de diciembre de 1978 en la localidad de
Alovera (Guadalajara). Archivo Municipal de Alovera



Carta del Gobernador Civil de Toledo, Ignacio López del Hierro, al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pepino, agradeciendo el
buen funcionamiento de la jornada del Referéndum Constitucional.
Toledo, 16 de diciembre de 1978. Archivo Municipal de Pepino.



Certificación del escrutinio del referéndum constitucional
celebrado el 6 de diciembre de 1978 en Chozas de Canales
(Toledo). Archivo Municipal de Chozas de Canales

El art. 25.2 del Real Decreto 2120/1978, de 25 de agosto,
establecía las normas para la celebración de consulta directa
a la nación por medio de referéndum:

"Concluida la votación se verificará en cada una de las
mesas el escrutinio, que será público, haciéndose el recuento
de los votos, tras lo cual el Presidente lo declarará terminado
anunciando en voz alta el resultado, especificando el
número de electores, el de votantes, el de votos emitidos en
pro y en contra del texto sometido a Referéndum, el de votos
en blanco y el de nulos, procediendo a continuación a
extender el acta del escrutinio con sus correspondientes
certificaciones, una de las cuales será fijada a la entrada o
en la puerta del local y otra será entregada a efectos de
información al representante designado por la
Administración; seguidamente se extenderán las
certificaciones que sean solicitadas por los Interventores."



Constitución de mesa en un colegio electoral de la Villa de Don Fadrique (Toledo) en las Elecciones
Generales de 1979. Fondo Los Legados de la Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Izq. Hoja ENTEL del escrutinio de uno de los colegios electorales de
Villahermosa (Ciudad Real). 1 de marzo de 1979. Archivo
Municipal de Villahermosa

Dcha. Telegrama del Gobierno Civil con las instrucciones para la
remisión de resultados de las Elecciones Generales de 1979.
Villahermosa, 28 de febrero de 1979. Archivo Municipal de
Villahermosa



El Estado de las Autonomías

La Constitución trajo consigo un nuevo modelo de organización
territorial descentralizado, basado en las Autonomías y en el
principio de solidaridad interterritorial entre todas ellas.

Los primeros pasos de Castilla-La Mancha como Comunidad
Autónoma se dan a fines de 1978 con la creación del Ente
preautonómico, a propuesta de un grupo de parlamentarios de
distintos grupos políticos. El escenario de esta constitución será la
Iglesia de San Agustín de Almagro, donde se elegirá a Antonio
Fernández Galiano primer presidente del Ente Preautonómico.

La forma de acceso al autogobierno de Castilla-La Mancha fue la
llamada “vía lenta” que establece el artículo 143 de la
Constitución. Este órgano preautonómico acordó a fines de 1980
desde Guadalajara dirigirse a las corporaciones locales de la
región para que iniciaran el proceso autonómico. Las cinco
diputaciones provinciales dispondrán los primeros acuerdos,
seguidas de los ayuntamientos, que por mayoría votarán la
creación de nuestra Comunidad Autónoma.

Finalmente será una asamblea mixta de parlamentarios y
diputados provinciales, reunida en Alarcón (Cuenca), la
encargada de elaborar en diciembre de 1981 el proyecto de
Estatuto de Autonomía para Castilla-La Mancha, que será
remitido a las Cortes Generales para su aprobación como Ley
Orgánica el10 de agosto de 1982. Se creaba así la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha que, en virtud de su propio
estatuto, podía ya recibir las competencias de autogobierno
reconocidas en la Constitución.Cartel de la recién creada Comunidad Autónoma de

Castilla-La Mancha, destinado a crear entre sus
ciudadanos Conciencia Regional. 1984. Archivo de
Castilla-La Mancha.



Carta del presidente de la Diputación de Toledo, Gonzalo Payo
Subiza, futuro presidente del Ente preautonómico castellano-
manchego, al alcalde de Toledo, pidiendo el apoyo de la
corporación local al proceso autonómico que se acababa de
iniciar. Toledo, 14 de noviembre de 1980. Archivo Municipal de
Toledo



Borrador del Proyecto de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. Texto de la ponencia y
enmiendas manuscritas. Noviembre de 1981. Archivo de Castilla-La Mancha.

1982. El Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha



Sesión de la Diputación Provincial de Toledo para la votación del acuerdo de creación de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha. Toledo, 15 de octubre de 1980. Archivo de la Diputación Provincial de Toledo.



Gonzalo Payo izando la recién creada bandera de Castilla-La
Mancha en el balcón de la Diputación Provincial de Toledo.
Archivo de Castilla-La Mancha. Presidencia.

Gonzalo Payo Subiza, de UCD, es nombrado segundo
presidente del Ente preautonómico de Castilla-La Mancha
el 1 de febrero de 1982. Será el encargado de gestionar la
última fase del proceso autonómico.



Reunión de Jesús Fuentes Lázaro y Felipe González en el Palacio de la Moncloa
tras ser designado presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha. Madrid, febrero de 1983. Archivo de Castilla-La Mancha.
Presidencia

Felipe González, secretario general del PSOE, fue
elegido presidente del Gobierno en las Elecciones
Generales del 28 de octubre de 1982, donde obtuvo la
primera mayoría absoluta de un partido en la
Democracia Española. Se convierte así en el primer
presidente de un partido de izquierdas que gobierna en
España desde 1936. Este hecho es considerado por
muchos historiadores como punto culminante de la
Transición Democrática Española.

En Castilla-La Mancha Jesús Fuentes Lázaro ejerce la
presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha hasta junio de 1983, siendo sustituido por José
Bono.



Sesión constitutiva de las primeras Cortes de Castilla-La Mancha, celebrada en el Convento de San
Pedro Mártir de Toledo el 31 de mayo de 1983. Archivo de Castilla-La Mancha. Presidencia.



El socialista José Bono Martínez será elegido presidente de
Castilla-La Mancha tras la victoria de su partido en las
primeras Elecciones Autonómicas de la Democracia,
celebradas el 8 de mayo de 1983.
Tras sucesivas mayorías absolutas, Bono permanecerá en
la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha hasta el año 2004, cuando fue designado ministro
de Defensa.

José Bono recorre como presidente de Castilla-La Mancha todos los
municipios de la región.

Izq. José Bono visitando Molinicos (Albacete). 1985. Dcha. Visitando
Mota del Cuervo (Cuenca). 1985. Fondo Los Legados de la Tierra.
Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Cartel de la campaña de información y consulta presentada por la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para determinar la
futura sede de la capital autonómica. 1983. Archivo de Castilla-La
Mancha.



Cartel de la I celebración del día de la Región de Castilla-La
Mancha en 1984 celebrado en Alcázar de San Juan (Ciudad Real)
con ilustración de Forges. 1984. Archivo de Castilla-La Mancha.



La falta de identidad regional en una región de nueva
formación como la nuestra, fue una de los principales
problemas a los que se enfrentaron los primeros gestores
castellano-manchegos.

Para evitar que este hecho influyera negativamente en el
desarrollo de Castilla-La Mancha como región, desde los
primeros gobiernos autonómicos se pusieron en marcha
iniciativas destinadas a crear en la población una
“conciencia regional” que no había existía y que no era bien
entendida por amplios sectores de la sociedad.

Entre las iniciativas destacan las “Jornadas de Difusión
Regional” que tuvieron lugar en diferentes municipios de la
región, así como el programa de recuperación del
patrimonio fotográfico Los Legados de la Tierra..

Cartel de la Jornadas de Difusión Regional organizadas por el
Ayuntamiento de Daimiel (Ciudad Real), para difundir el
significado de Castilla-La Mancha como comunidad autónoma..
Daimiel, 1984. Archivo Municipal de Daimiel.



“Los Legados de la Tierra”
Programa de recuperación del Patrimonio Fotográfico de Castilla-La Mancha

Niños preparados dentro del autobús para ir de excursión.
Almansa (Albacete). 1974. Fondo Los Legados de la Tierra.
Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.

“Los Legados de la Tierra”, fue una convocatoria de
ayudas públicas para la realización de exposiciones
fotográficas, y uno de los programas creados por la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha para recuperar y
difundir entre los ciudadanos el Patrimonio de la región,
en este caso el Patrimonio Fotográfico, con el fin de crear
conciencia de identidad regional con la que no contaba
una región joven y recién creada como la nuestra.

“Los ciudadanos de Castilla-La Mancha somos conscientes de estar construyendo nuestra propia historia, sin necesidad,
afortunadamente, de sentimentalismos románticos ni de justificaciones esencialistas sobre nuestro ser o nuestro carácter. Castilla-
La Mancha es una realidad política nueva, arraigada soberanamente en la Constitución de 1978.....” (José Bono, Diciembre, 1985).



Tal como éramos

Grupo de jóvenes celebrando una fiesta. Motilla del Palancar (Cuenca). 1979. Fondo Los
Legados de la Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Soldados jurando bandera durante el Servicio Militar. La Villa de Don Fadrique (Toledo). 1978. 
Fondo Los Legados de la Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Majorettes en Villalgordo del Júcar (Albacete). 1979. Fondo Los Legados de la Tierra. Archivo de
la Imagen de Castilla-La Mancha.



Baño en la presa del Lagar. Centenera (Guadalajara). Década de 1970. Fondo Los Legados de la
Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Chicos y chicas de EGB en sus pupitres de la nueva escuela. Uclés (Cuenca). 1975. Fondo Los 
Legados de la Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Puesto de venta tradicional en la calle. Liétor (Albacete). Década de 1970. Fondo Los Legados de la Tierra.
Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Familia en Motilla del Palancar (Cuenca). Década de 1970. Fondo Los Legados de la Tierra. 
Archivo de la Imagen de Castilla-La Mancha.



Costureras. La Villa de Don Fadrique (Toledo). 1976. Fondo Los Legados de la Tierra. Archivo de la
Imagen de Castilla-La Mancha.



Grupo de vecinos brindando durante una celebración en la puerta del Centro Social. Centenera
(Guadalajara). Década de 1970. Fondo Los Legados de la Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La
Mancha.



Niños con sus regalos de Reyes, entregados en la Caja de Ahorros Provincial de Albacete. Munera
(Albacete). Enero de 1975. Fondo Los Legados de la Tierra. Archivo de la Imagen de Castilla-La
Mancha.



Amparo Illana, esposa del presidente Adolfo Suárez, durante su visita al stand de bordados de la Feria
de Artesanía. Valdeverdeja (Toledo). Octubre de 1980. Fondo Los Legados de la Tierra. Archivo de la
Imagen de Castilla-La Mancha



9 de junio de 2018. 
Día Internacional de los Archivos

Han participado: 

� Archivos Histórico Provinciales de Castilla-La 
Mancha

� Archivo de Castilla-La Mancha
� Archivo de la Diputación Provincial de Toledo

� Archivo Municipal de Alovera
� Archivo Municipal de Azuqueca de Henares
� Archivo Municipal de Consuegra
� Archivo Municipal de Chinchilla de Montearagón
� Archivo Municipal de Chozas de Canales
� Archivo Municipal de Daimiel
� Archivo Municipal de Fuensalida
� Archivo Municipal de Hellín
� Archivo Municipal de Mora
� Archivo Municipal de Pepino
� Archivo Municipal de Sigüenza
� Archivo Municipal de Talavera de la Reina
� Archivo Municipal de Tarancón
� Archivo Municipal de Toledo
� Archivo Municipal de Villahermosa
� Archivo Municipal de Villanueva de la Jara

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha


